
Obligación de los 
emisores registrados 
en el RPMV de 
presentar hoja de 
vida de directores 
designados

¿A quiénes aplica?
Emisores con valores o programas 
inscritos en el Registro Público del 
Mercado de Valores de la SMV.

Contenido de la información
Debe contener, al menos, lo siguiente:
§ La actividad u ocupación principal 

del director.
§ Su participación como miembro en 

directorios de otras sociedades.

Medio de envío
Debe ser presentada por el MVNET, el 
sistema de envío y recepción 
electrónica de información de la SMV.



Fechas
importantes

Directores designados hasta el 2/01/2023
Desde el 2/01/2023 hasta el 16/012023, los emisores 
deberán presentar la hoja de vida de los miembros de 
su Directorio. 

Directores designados después del 2/01/2023
Los emisores deberán presentar la hoja de vida de los 
miembros designados, dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a su designación.

Otras consideraciones
Si hay cambios en la información contenida en la hoja de 
vida de los directores, los emisores deberán actualizar 
dicha información dentro de los 3 días hábiles posteriores 
de haber tomado conocimiento de dichos cambios.



Contacto
Equipo principal

José Francisco Meier
Socio
jose.francisco.meier@garrigues.com
+511 3992607

Miluska Gutierrez Vega
Asociada principal
miluska.gutierrez@garrigues.com
+511 3992650

Mónica Yrrarazabal
Asociada sénior
monica.yrrarazabal@garrigues.com
+511 3992659

mailto:jose.francisco.meier@garrigues.com

